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Las universidades públicas en nuestro 
país requieren de un trabajo constante en 
la organización y diseño institucional para 
hacer frente a las grandes 
transformaciones que ocurren en la 
sociedad, así como a las decisiones 
gubernamentales que impactan en su 
funcionamiento. La Universidad 
Autónoma de Nayarit no está exenta de 
esta necesidad y  debe desarrollar un 
esfuerzo constante para generar las 
condiciones que le permitan estar a la 
altura de tales exigencias.

A 47 años de su fundación, la Universidad 
Autónoma de Nayarit necesita revisar su 
estructura para consolidar procesos 
académicos que brinden condiciones 
incluyentes a todos los universitarios, que 
les permitan participar activamente en la 
construcción de un modelo académico 
institucional y que a la vez permita la 
participación y la toma de decisiones en 
igualdad de circunstancias. 

En este marco, la Rectoría de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, a 
través del Comisionado designado para 
este propósito, convoca a la comunidad de 
las Áreas Académicas de Ciencias Sociales 
y Humanidades y de Ciencias Básicas e 
Ingenierías, a participar en el proceso de 
elaboración de la propuesta sobre el 
número de Unidades Académicas, y de la 
composición específica de cada una de 
ellas, que deberán ser creadas dentro de 
dichas Áreas, propuesta que habrá de ser 
votada y aprobada en el Consejo General 
Universitario.
 
El proceso se llevará a cabo bajo las 
siguientes bases: 

Exposición 
de Motivos:
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1. Podrán participar en el presente proceso 
todos los docentes y empleados adminis-
trativos y manuales, de base y de contrato, 
adscritos a las Áreas Académicas de Cien-
cias Sociales y Humanidades y de Ciencias 
Básicas e Ingenierías, así como todos los 
estudiantes inscritos en programas 
académicos de ambas Áreas. Cada docen-
te y estudiante podrá participar y votar en 
las reuniones de un solo programa 
académico.

2. El proceso será convocado y coordinado 
en todas sus fases por el Comisionado 
nombrado por la Rectoría, el Dr. Carlos 
Rafael Rea Rodríguez. Serán atribuciones 
del mismo: fungir como Secretario Técnico 
del proceso; contar con el respaldo de un 
equipo de apoyo para la realización de los 
trabajos; convocar y coordinar las 
reuniones de trabajo en cada una de las 
fases y elaborar las actas respectivas; 
redactar la Propuesta General Final en los 
términos aprobados por la Comisión de 
Área correspondiente; presentar a la 
comunidad universitaria de las dos áreas, 
la Propuesta General Final y el informe 
final del proceso, durante las plenarias 
correspondientes. 

3. El proceso iniciará con la emisión de la 
presente convocatoria, concluirá el 4 de 
octubre del presente año y constará de 
siete etapas generales, a saber: I) publi-
cación y difusión de la convocatoria; II) 
plenarias informativas iniciales por Área; 
III) reuniones por programa académico; IV) 
instalación de la Comisión de cada Área; V) 
análisis, discusión y aprobación de la 
Propuesta General Final de cada Comisión 
de Área; VI) plenarias informativas finales 
en cada Área y; VII) presentación de las 
Propuestas Generales Finales de ambas 
Áreas Académicas ante la Rectoría. 

4. Durante el proceso, las autoridades 
académicas y administrativas de ambas 
Áreas y de cada programa académico 
brindarán las condiciones necesarias para 
garantizar la participación lo más amplia 
posible de la comunidad.

5. Las plenarias informativas iniciales por 
Área serán convocadas por la Comisión de 
la Rectoría, y tendrán por objetivo dar a 
conocer a la comunidad universitaria de 
cada Área, la metodología que guiará el 
proceso, los tiempos para cada etapa y las 
bases de participación respectiva. Las 
mismas se llevarán a cabo de la siguiente 
manera: 

Sesión:
Plenaria informativa con la comunidad 
universitaria del Área de Ciencias Sociales 
y Humanidades.

Viernes 2 de septiembre 
10:00 hrs. y 17:00 hrs.

Mesón de los Deportes de la UAN

Sesión:
Plenaria informativa con la comunidad 
universitaria del Área de Ciencias Básicas e 
Ingenierías.

Lunes 5 de septiembre
10:00 hrs. y 17:00 hrs.

Mesón de los Deportes de la UAN

Bases:
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6. Las reuniones de docentes y estudiantes 
de cada programa académico, tendrán por 
objetivos: a) analizar, discutir, elaborar y 
aprobar una pre-propuesta acerca del 
número de unidades académicas a crear 
en el Área y su composición correspondi-
ente, así como b) elegir un representante 
docente y un representante estudiantil del 
programa, que habrán de integrarse a la 
Comisión de Área que formulará la 
Propuesta General Final. 

Las reuniones de trabajadores y emplea-
dos administrativos y manuales de cada 
Área, tendrán por objetivos: a) analizar, 
discutir y elaborar una pre-propuesta 
acerca del número de unidades académi-
cas a crear en el Área y su composición 
correspondiente, así como b) elegir un 
representante que habrá de integrarse a 
la Comisión de Área.

La participación de docentes y estudiantes 
en las reuniones por programa académico 
se hará de manera individual, abierta, 
directa y verbal, con intervenciones no 
mayores de 5 minutos, sujetándose a 
emitir una propuesta puntual sobre cuán-
tas unidades académicas deben integrase 
y a cuál de ellas debe incorporarse el 
programa académico respectivo, expo-
niendo los argumentos que sustentan 
dicha propuesta.

Estas reuniones se llevarán a cabo de 
acuerdo con la programación establecida 
al final de la presente convocatoria. Las 
decisiones que de ellas emanen, serán 
válidas con el voto favorable de la mayoría 
de los asistentes.

7. Las Comisiones de Área se integrarán con 
derecho a voz y voto, por: a) Comisionado 
de Rectoría, quien fungirá como secretario 
técnico, b) Coordinador(a) Académico(a) 
del Área respectiva, c)  Director(a) Adminis-
trativo(a) del Área, d) Delegado(a) sindical 
docente, e) Delegado(a) sindical de traba-
jadores administrativos y manuales, f) 
Presidente del Comité de estudiantes, g) 
un representante docente por cada 
programa académico del Área, h) un 
representante estudiantil por cada 
programa académico del Área e i) un 
representante de los trabajadores admin-
istrativos y manuales del Área. La insta-
lación de las Comisiones de Área tendrá 
lugar con la programación siguiente:

Ciencias Básicas e Ingenierías  
26 septiembre, 9:00 hrs.
Sala de Rectores

Ciencias Sociales y Humanidades 
26 septiembre, 11:00 hrs.
Sala de Rectores

8. Las Comisiones de Área tendrá las siguien-
tes atribuciones: recibir las pre-propuestas 
generadas en la etapa previa; proceder a la 
exposición argumentada de las pre-pro-
puestas, así como a su análisis y discusión 
correspondiente; elaborar y aprobar la 
Propuesta General Final y hacer entrega 
de la misma ante la Rectoría. Los trabajos 
de las Comisiones de Área se llevarán a 
cabo con la siguiente programación:

Bases:
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Ciencias Básicas e Ingenierías
27 al 30 de septiembre, 10:00 hrs. 
Sala de Juntas ACBI

Ciencias Sociales y Humanidades 
27 al 30 de septiembre, 17:00 hrs. 
Aula Magna ACSH

9. Las plenarias informativas finales tendrán 
por objetivo dar a conocer a la comunidad 
de cada Área Académica, la Propuesta 
General Final aprobada por la Comisión 
correspondiente. Estas plenarias informa-
tivas finales se realizarán bajo la siguiente 
programación:

Ciencias Sociales y Humanidades
3 de octubre, 10:00 hrs.
Foro de TV de C. Sociales y Humanidades

Ciencias Básicas e Ingenierías
4 de octubre, 10:00 hrs.
Auditorio Lamberto Luna Delgado

10. El Comisionado de Rectoría habrá de 
resolver, junto con las comisiones creadas 
para la aprobación de la metodología del 
proceso de creación de Unidades 
Académicas de cada Área Académica, 
cualquier asunto no previsto en la 
presente convocatoria.

Bases:

Atentamente
“Por lo nuestro a lo universal”

Jorge Ignacio Peña González
Rector
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Programa Académico

1.-Lic. en Ciencias de la Educación

2.-Lic. en Comunicación y Medios

3.-Doctorado en Ciencias Sociales

4.-Lic. en Filosofía 

5.-Lic. en Lingüística Aplicada

6.-Lic. en Psicología

7.-Lic. en Ciencia Política

8.-Mtría. en Educación 

9.-Lic. en Estudios Coreanos

10.-Lic. en Educación Infantil 

11.-Lic. Ciencias de la Educación
Semiescolarizado

12.-Mtría. en Lingüística Aplicada 

13.-P.A. Puericultura

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

Estudiantes

Docentes               

Docentes

Estudiantes

7 sept. 10:00 hrs.

7 sept. 10:00 hrs.

8 sept. 10:00 hrs.

8 sept. 10:00 hrs.

9 sept. 10:00 hrs.

9 sept. 10:00 hrs.

12 sept. 10:00 hrs.

12 sept. 10:00 hrs.

13 sept. 10:00 hrs.

13 sept. 10:00 hrs.

14 sept. 10:00 hrs.

14 sept. 10:00 hrs.

19 sept. 10:00 hrs.

19 sept. 10:00 hrs.

20 sept. 10:00 hrs.

20 sept. 10:00 hrs.

20 sept. 10:00 hrs.

20 sept. 10:00 hrs.

21 sept. 17:00 hrs.

21 sept. 17:00 hrs.

23 sept. 17:00 hrs.

23 sept. 17:00 hrs.

23 sept. 17:00 hrs.

23 sept. 17:00 hrs.

Auditorio 2

Auditorio 1

Aula Magna

Auditorio 2 UACYA

Aula 34

Aula 33

Auditorio 2

Auditorio 1

Auditorio 2

Auditorio 1

Auditorio 1

Auditorio 2 UACYA

Aula Magna

Auditorio 1

Aula 32

Aula 31

Auditorio 2

Aula Magna

Aula Magna

Auditorio 2

Auditorio 1

Aula Magna

Auditorio 2

Aula 15

Programación
de las reuniones

por Programa
Académico:

Área de
Ciencias Sociales

y Humanidades

Sector Fecha/Hora Lugar



Creación de
Unidades Académicas

en las Áreas Académicas de
Ciencias Sociales y Humanidades

y de Ciencias Básicas e Ingenierías

Convocatoria Especial

Programa Académico

Lic. en Matemáticas

Ing. Mecánica

Ing. Química

Ing. en Electrónica

Ing. en Control y Computación

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

Docentes

Estudiantes

7 sept. 17:00 hrs.

7 sept. 17:00 hrs.

8 sept. 17:00 hrs.

8 sept. 17:00 hrs.

9 sept. 10:00 hrs.

9 sept. 10:00 hrs.

12 sept. 10:00 hrs.

12 sept. 10:00 hrs.

13 sept. 10:00 hrs.

13 sept. 10:00 hrs.

Sala de Juntas de C.B.I.

Aud. Lamberto Luna Delgado

Sala de Juntas de C.B.I.

Aud. Lamberto Luna Delgado

Sala de Juntas de C.B.I.

Aud. Lamberto Luna Delgado

Sala de Juntas de C.B.I.

Aud. Lamberto Luna Delgado

Sala de Juntas de C.B.I.

Aud. Lamberto Luna Delgado

Programación
de las reuniones

por Programa
Académico:

Programación
de reuniones

de Trabajadores
Administrativos

y Manuales:

Sector Fecha/Hora Lugar

Área de
Ciencias Básicas

e Ingenierías

Ciencias Sociales y Humanidades
22 de septiembre, 13 hrs.
Aula Magna

Ciencias Básicas e Ingenierías
7 de septiembre, 10 hrs.
Aud. Lamberto Luna Delgado


